






 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2021-00527 – LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 

Demandante: OMAIRA AMAYA ROZO. 

Demandado: MIGUEL ANAYA LAGOS. 

 

Los Patios, veintiséis (26) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Una vez presentado el trabajo de partición y adjudicación por parte del partidor 

designado, Dr. AUTBERTO CAMARGO DÍAZ, respecto de los bienes que hacen parte 

de la sociedad conyugal conformada por OMAIRA AMAYA ROZO y MIGUEL ANAYA 

LAGOS; el cual se corrió traslado mediante auto del 4 de abril de 2024, fijándose en 

lista por la Secretaría de este Juzgado en fecha 17 de abril de este año, sin que 

interesado alguno hubiere presentado objeción o reproche; por lo que forzoso resulta 

para este Despacho impartir aprobación al mismo, en aplicación de lo dispuesto en el 

Núm. 2° del Art. 509 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se dispondrá requerir a la parte demandante a fin que, en caso que no lo 

hubieren hecho, se sirva reconocer y pagar los honorarios decretados mediante auto 

del 4 de abril de 2024, en favor del partidor Dr. AUTBERTO CAMARGO DÍAZ. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de los Patios, Norte de 

Santander, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición y adjudicación de los bienes sociales 

debidamente inventariados y avaluados en este proceso respecto de la liquidación se la 

sociedad conyugal conformada por OMAIRA AMAYA ROZO identificada con la C.C. No. 

60.441.090 y MIGUEL ANAYA LAGOS identificado con la C.C. No. 88.289.179, el cual 

quedará así según el trabajo en comento:  

 

 
 

PRIMERO: Según el inventario y avalúo en cabaza de las partes demandante y 

demandado señores OMAIRA OLAYA ROZO y MIGUEL ANAYA LAGOS, el activo 

total es la suma CERO ($0,00) PESOS M/L. 

 

SEGUNDO: Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, aparece 

relacionado un pasivo de: CERO (- 0 -) PESOS. 

 

II. ACTIVO BRUTO. 



 

 

 

III. BIENES RELACIONADOS DEL ACTIVO SOCIAL. 

IV. RELACION DEL PASIVO EN CABEZA DE LOS CONYUGES. 

V. TOTAL ACTIVO. 

VI. TOTAL PASIVO. 

VII. TRABAJO DE PARTICIÓN. 

VIII. LIQUIDACIÓN. 

En consecuencia, los bienes propios del activo, son los siguientes: 

 

 

PARTIDA UNICA: 

 

PRIMERO: Según el inventario y avalúo en cabaza de la demandante y 

demandado señores OMAIRA OLAYA ROZO y MIGUEL ANAYA LAGOS, el activo 

total es la suma CERO ($0,00) PESOS M/L. 

 

Esta partida tiene un valor estimado comercialmente según el inventario y avalúo 

en la suma de CERO ($0,00) PESOS M/L. 

 

SUMA DEL ACTIVO SOCIAL INVENTARIADO ..................................................$0,00 

 

Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, no aparece relacionado 

pasivo, por tal razón el pasivo es cero (-0-). 

 

Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, aparece relacionado un activo 

de: CERO ($0,00) PESOS M/L. 

 

Según el inventario y avalúo aportado a la demanda, no aparece relacionado 

pasivo, por tal razón el pasivo es CERO ($0,00) PESOS M/L. 

 

Para llevar a cabo el presente trabajo de partición debemos tener en cuenta que los 

cónyuges aceptaron la liquidación con beneficio de inventario, y el cual se liquida 

de la siguiente manera: 

 

Total, del Activo líquido para repartir entre los cónyuges, la suma de: CERO 

($0,00) PESOS M/L. 

 

Total, del Pasivo líquido para repartir entre los cónyuges, la suma de: CERO (-0-). 

 

En consecuencia, los bienes propios del activo, son los siguientes: 

 

Valor total del Activo .............................................................................................$0,00 

 

Valor total pasivo ................................................................................................ $0,00 

 



 

 

 

IX. DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS HIJUELAS DEL ACTIVO. 

TOTAL, ACTIVO A LIQUIDAR… ......................................................................... $0,00 

 

Legitima: OMAIRA OLAYA ROZO ...................................................................... $0,00 

 

Legitima: MIGUEL ANAYA LAGOS .................................................................... $0,00 

 

Sumas iguales ......................................................................................................$0,00 

 

TOTAL, PASIVO A LIQUIDAR ............................................................................ $0,00 

 

PRIMERA HIJUELA: 

 

PARTIDA UNICA: Para la señora OMAIRA OLAYA ROZO, mujer, mayor de edad, 

vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía número 60.441.090 

expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde 

en calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados 

de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO ($0,00) PESOS 

M/L., que aceptó con beneficio de inventario. 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

 

PARTIDA UNICA: 

 

DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, de los bienes 

inventariados de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO 

($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario. 

 

SUMA DE ESTA PARTIDA ................................................................................ $0,00 

 

SEGUNDA HIJUELA: 

 

PARTIDA UNICA: Para el señor MIGUEL ANAYA LAGOS, varón, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 88.289.179 

expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde 

en calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados 

de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO ($0,00) PESOS 

M/L., que aceptó con beneficio de inventario. 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

 

PARTIDA UNICA: 

 

DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, de los bienes 

inventariados de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO 

($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario. 

 

SUMA DE ESTA PARTIDA ................................................................................ $0,00 

 

SUMA DEL ACTIVO BRUTO SOCIAL INVENTARIADO .................................... $0,00 

 



 

 

 

X. DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACION DE LAS HIJUELAS DEL PASIVO. 

XI. COMPROBACIÓN. 

 

PRIMERA HIJUELA: 

 

PARTIDA UNICA: Para la señora OMAIRA OLAYA ROZO, mujer, mayor de edad, 

vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía número 60.441.090 

expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde 

en calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados 

del pasivo de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO 

($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario. 

 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

 

PARTIDA UNICA: DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por ciento, 

de los bienes inventariados del pasivo de la liquidación de la sociedad conyugal, o 

sea, la suma de CERO ($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de 

inventario. 

 

SUMA DE ESTA PARTIDA ................................................................................ $0,00 

 

SEGUNDA HIJUELA: 

 

PARTIDA UNICA: Para el señor MIGUEL ANAYA LAGOS, varón, mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía número 88.289.179 

expedida en el municipio de Los Patios (Norte de Santander), le corresponde 

en calidad de cónyuge, el cincuenta (50%) por ciento, de los bienes inventariados 

del pasivo de la liquidación de la sociedad conyugal, o sea, la suma de CERO 

($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de inventario. 

 

PARA PAGÁRSELE SE LE ADJUDICA: 

 

PARTIDA UNICA: DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN: El cincuenta (50%) por 

ciento, de los bienes inventariados de la liquidación de la sociedad conyugal, o 

sea, la suma de CERO ($0,00) PESOS M/L., que aceptó con beneficio de 

inventario. 

 

SUMA DE ESTA PARTIDA ................................................................................ $0,00 

 

VALOR TOTAL DEL PASIVO……………………………………..............................$-0- 

 

 

Valor total de los bienes inventariados $0,00 

 

Valor total de los Bienes adjudicados ................................................................... $0,00 

 

SUMAS IGUALES ............................................................................................... $0,00 

 



 

 

 

Valor total pasivo ................................................................................................. $0,00 

 

Valor total del Pasivo adjudicado ......................................................................... $0,00 

 

SUMAS IGUALES PASIVO .................................................................................$0,00” 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR la protocolización del trabajo de partición y de la presente 

sentencia en la Notaría que señale la parte interesada, quien deberá aportar ejemplar 

del mismo con dirección a este expediente, al tenor de los previsto en el Art. 509 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a fin que, en caso que no lo hubiere 

hecho, se sirva reconocer y pagar los honorarios decretados mediante auto del 4 de 

abril de 2024, en favor del partidor Dr. AUTBERTO CAMARGO DÍAZ.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotaciones en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 





 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA LOS PATIOS  

 

Radicado. 2023-00464-00 - Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Demandante. SERGIO CABALLERO PARRA.  

Demandado. ZULEINY ASTRID VILLAMIZAR PEÑALOZA. 

 

Los Patios, veintiséis (26) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Adviértase que, por conducto de apoderado judicial, la demandada ZULEINY ASTRID 

VILLAMIZAR PEÑALOZA presentó contestación de la demanda dentro del término legal 

correspondiente.  

 

A la luz del Art. 370 del C.G.P. en concordancia con el Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, 

téngase en cuenta además que la parte demandante emitió pronunciamiento de manera 

extemporánea, respecto de las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo 

en la contestación de la demanda.  

 

Asimismo, se evidencia que se encuentra al Despacho, demanda de RECONVENCIÓN 

interpuesta por la demandada, en contra de SERGIO CABALLERO PARRA, para 

resolver sobre su admisión. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos de ley contemplados en el Art. 82 y s.s. del 

C.G.P., así como en el Art. 371 del C.G.P., se procederá a su admisión, siendo preciso 

notificar por estado este proveído al demandado en reconvención SERGIO 

CABALLERO PARRA quien por demás actúa por conducto de apoderado judicial, al 

tenor del Inc. 4° del Art. 371 del C.G.P., corriéndole traslado por término de veinte (20) 

días, para lo cual se le compartirá el link del expediente virtual. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de los Patios, Norte de Santander. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reconvención de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso promovida por ZULEINY ASTRID VILLAMIZAR PEÑALOZA a 

través de mandatario judicial en contra de SERGIO CABALLERO PARRA.  

 

SEGUNDO: TRAMITAR la actuación por el procedimiento verbal contemplado en el Art. 

368 y ss del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado este proveído al demandado en reconvención 

quien por demás actúa por conducto de apoderado judicial al tenor del Inc. 4° del Art. 

371 del C.G.P., corriéndole traslado por término de veinte (20) días para lo que 

considere pertinente, por lo que se le compartirá el link del expediente virtual. 

 



CUARTO: INSTAR a los interesados del presente asunto a que todo memorial, 

comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados en esta cuerda 

procesal, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después de 

notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en concordancia con 

el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena de la imposición de las 

sanciones a que hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 



 

Al Despacho el presente proceso informando que la parte demandante solicita terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Provea 

 
 
Los Patios, veintiséis (26) de abril de 2024.  
  

 
LUZ MIREYA DELGADO NIÑO  
Secretaria  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Radicado. 544053110001-2024-00047-00 
Proceso. Ejecutivo de Alimentos.   
Demandante. Angelica Alexandra Zambrano Rojas 
Demandado. Carlos Daniel Serrano Rodríguez 
 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, en el cual el apoderado de 
la parte demandante doctor JUAN CARLOS APONTE ROJAS, informa que el 
demandado el 24 de abril del año en curso, realizo el pago de la deuda, allegando 
recibo de consignación. 
 
Revisada la página de depósitos judiciales del Juzgado, en el Banco Agrario, se 
observa que existe dos depósitos judiciales que suman la cantidad de $2.829.880, 
es decir, el pago de la deuda hasta abril de 2024 más los intereses moratorios, de 
conformidad a la liquidación presentada por el extremo activo. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 461 del C. G del P., se ordenará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y consecuencialmente, el 
levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas, disponiendo la 
autorización de pago de los depósitos judiciales a la parte demandante, 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Los Patios 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación. 
  
 
SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia de lo anterior, el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TERCERO: ENTREGAR los dineros existentes a la señora ANGELICA 
ALEXANDRA ZAMBRANO ROJAS. 
 
 

CUARTO: NO CONCENAR en costas.  
 
 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
El Juez, 

                 
 
 

 
 

                                     
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 






